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I · DISPOSICIONES Y 
ACUERDOS 

 

RECTOR 

 
RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se modifica la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios, una vez 
aprobado por Consejo de Gobierno de 
fecha 17-07-2008. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Castilla-La Mancha en sesión de fecha 17 de 
julio de 2008, ha acordado lo siguiente: 

1. “El Decreto 22/2008, de 5 de febrero de 
2008, de la Consejería de Educación y 
Ciencia, modifica el Decreto 52/1998, de 28 
de mayo, de creación, integración y cambio 
de denominación de centros y autorización 
de enseñanzas en la Universidad de Castilla-
La Mancha, por desdoblamiento de la 
Escuela Politécnica Superior de Albacete en 
Escuela Superior de Ingeniería Informática y 
Escuela de Ingenieros Industriales, con 
efectos de 9 de febrero de 2008. 

Previa información a las organizaciones 
sindicales, para facilitar el funcionamiento de 
ambos Centros docentes, se procedió a 
adaptar de manera provisional la estructura 
administrativa anterior a la nueva estructura 
que le corresponde como Agrupación. 

En consecuencia, procede modificar la 
Relación de Puestos de Trabajo del PAS para 
la estructura administrativa de la Escuela 
Politécnica de Albacete y crear la Agrupación 
Escuela Superior de Ingeniería Informática y 
Escuela de Ingenieros Industriales, en el 
sentido que se indica en el documento Anexo 
I, con efectos de 9 de febrero de 2008. 

2. Por Acuerdo de Mesa Sindical, de fecha 11 
de octubre de 2006, sobre dotación de 
plantilla de PAS para 2008, procede 
modificar la Relación de Puestos de Trabajo 
del Personal de Administración y Servicios 
para la Unidad de Servicios en los Campus 
de Albacete y Ciudad Real, que 
incrementarán la dotación de puestos de 

auxiliar de servicio en un efectivo más, con 
efectos de 1 de enero de 2008.” 

En consecuencia este Rectorado, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas por el 
Decreto 160/03, de 22 de julio, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, ha acordado publicar la 
modificación y ampliación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, de conformidad con 
el Anexo I. 

Ciudad Real, 18 de julio de 2008 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2008, 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a 
funcionarios del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria. 

De conformidad con la disposición adicional 
segunda de la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(Boletín Oficial del Estado de 13 de abril), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, previa solicitud de los 
interesados, y acreditados los requisitos 
exigidos en la citada norma. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 
22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de 24 de julio). 

Ha resuelto, integrar en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus 
propias plazas, a los funcionarios y 
funcionarias Doctores del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
que se relacionan en el anexo. 

Los interesados disponen de veinte días a 
contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado para tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirán la 
condición de funcionario del cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad. 

Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, a 
elección del interesado, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su domicilio, o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ciudad Real, sede del órgano que dictó el 
acto, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la misma. 

No obstante, los interesados podrán optar 
por interponer contra esta resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto 
no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/99, de 
13 de enero. 

Ciudad Real, 18 de agosto de 2008.– 

El Rector, Ernesto Martínez Ataz. 
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RESOLUCIÓN de 10 de septiembre 2008, 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a 
funcionarios del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria. 

De conformidad con la disposición adicional 
segunda de la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, previa solicitud de los 
interesados, y acreditados los requisitos 
exigidos en la citada norma, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 
22 de julio («Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha» de 24 de julio). 

Ha resuelto integrar en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus 
propias plazas, a los funcionarios y 
funcionarias Doctores del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
que se relacionan en el anexo. 

Los interesados disponen de veinte días a 
contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» para tomar posesión de 
su destino, momento en el que adquirirán la 
condición de funcionario del cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad. 

Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, a 
elección del interesado, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su domicilio, o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ciudad Real, sede del órgano que dictó el 
acto, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la misma. 

No obstante, los interesados podrán optar 
por interponer contra esta resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto 
no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. 

Ciudad Real, 10 de septiembre de 2008.– 

El Rector, Ernesto Martínez Ataz. 

 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

10 

 

II·  NOMBRAMIENTOS 
 

ÓRGANOS GENERALES 

 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 3 de 
septiembre de 2008, del Profesor Doctor  
D. MIGUEL RAMÓN PARDO PARDO, como 
SUBDIRECTOR ACADÉMICO adscrito al 
Vicerrectorado de Albacete y Proyectos 
Emprendedores. 

 

En uso de las atribuciones que me confiere 
el art. 35.h de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de 
julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y a 
propuesta d la Vicerrector del Campus de 
Albacete y Proyectos Emprendedores, HE 
RESUELTO: 

NOMBRAR como Subdirector Académico 
adscrito al Vicerrectorado de Albacete y 
Proyectos Emprendedores,  con fecha de 
efectos 1 de septiembre de 2008, al Profesor 
Doctor  D. MIGUEL RAMÓN PARDO PARDO. 

Este nombramiento lleva un complemento 
económico asimilable al de Director de 
Departamento. 

Ciudad Real, 3 de septiembre de 2008 

EL RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

 

CENTROS 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 16 de 
septiembre de 2008, del Profesor D. 
JULIÁN ÁNGEL BASCO LÓPEZ, como 
SUBDIRECTOR de la Escuela Universitaria 
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta de la Directora de la 
Escuela Universitaria de Enfermería y 

Fisioterapia de Toledo, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, HE RESUELTO: 

NOMBRAR SUBDIRECTOR de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de 
Toledo, con fecha de efectos 15 de 
septiembre de 2008, al Profesor D. JULIÁN 
ÁNGEL BASCO LÓPEZ. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 16 de 
septiembre de 2008, del Profesor D. 
GONZALO MELGAR DEL CORRAL, como 
SUBDIRECTOR de la Escuela Universitaria 
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta de la Directora de la 
Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia de Toledo, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, HE RESUELTO: 

NOMBRAR SUBDIRECTOR de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de 
Toledo, con fecha de efectos 15 de 
septiembre de 2008, al Profesor D. GONZALO 
MELGAR DEL CORRAL. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 16 de 
septiembre de 2008, de la Profesora Dª. 
PURIFICACIÓN LÓPEZ MUÑOZ, como 
SECRETARIA de la Escuela Universitaria 
de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta de la Directora de la 
Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia de Toledo, y en uso de las 
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atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, HE RESUELTO: 

NOMBRAR SECRETARIA de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de 
Toledo, con fecha de efectos 15 de 
septiembre de 2008, a la Profesora Dª. 
PURIFICACIÓN LÓPEZ MUÑOZ. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 16 de 
septiembre de 2008, del Profesor D. 
JUAN LIRIO CASTRO, como 
SUBDIRECTOR del Centro de Estudios 
Universitarios de Talavera de la Reina. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta del Director del 
Centro de Estudios Universitarios de Talavera 
de la Reina, y en uso de las atribuciones que 
me confieren los citados Estatutos, HE 
RESUELTO: 

NOMBRAR SUBDIRECTOR del Centro de 
Estudios Universitarios de Talavera de la 
Reina, al Profesor  D. JUAN LIRIO CASTRO, 
con fecha de efectos de 15 de septiembre de 
2008.” 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de cese de 16 de 
septiembre de 2008, de la Profesora Dª. 
MARÍA JESÚS MARTA GAGO CABEZUDO, 
como SECRETARIA de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta de la Directora de la 
Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia de Toledo, y en uso de las 

atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, HE RESUELTO: 

CESAR como SECRETARIA de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de 
Toledo, con fecha de efectos 14 de 
septiembre de 2008, a  la Profesora Dª. 
MARÍA JESÚS MARTA GAGO CABEZUDO, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de cese de 16 de 
septiembre de 2008, de la Profesora Dª. 
MARÍA DEL CARMEN TORRES 
VALDIVIESO, como SUBDIRECTORA de la 
Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta de la Directora de la 
Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia de Toledo, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, HE RESUELTO: 

CESAR como SUBDIRECTORA de la Escuela 
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de 
Toledo, con fecha de efectos 14 de 
septiembre de 2008, a  la Profesora Dª. 
MARIA DEL CARMEN TORRES VALDIVIESO, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de cese de 16 de 
septiembre de 2008, del Profesor Doctor 
D. JOSÉ GARCÍA MOLINA, como 
SUBDIRECTOR del Centro de Estudios 
Universitarios de Talavera de la Reina. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta del Director del 
Centro de Estudios Universitarios de Talavera 
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de la Reina, y en uso de las atribuciones que 
me confieren los citados Estatutos, HE 
RESUELTO: 

CESAR  como SUBDIRECTOR del Centro de 
Estudios Universitarios de Talavera de la 
Reina, al Profesor Doctor  D. JOSÉ GARCÍA 
MOLINA, con fecha de efectos de 14 de 
septiembre de 2008. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de 2008. 

EL  RECTOR 

Ernesto Martínez Ataz 

 

III · CONCURSOS Y 
OPOSICIONES 

 
(Debido a la periodicidad del BO-UCLM, en el momento 

de la publicación puede haber finalizado ya el plazo de 
presentación de instancias y solicitudes de alguna de las 
plazas; no obstante, se mantiene la publicación a título 
divulgativo e informativo de las plazas ofertadas) 

 

PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR 

 
RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 
2008, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, por la que se convocan a 
concurso plazas para la contratación 
laboral con carácter indefinido de 
Profesores Contratados Doctores  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de La Universidad 
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha del 24 de Julio), 

Este Rectorado, conforme al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad de 
fecha 27 de mayo de 2008 y 17 de julio de 
2008, ha resuelto convocar pruebas selectivas 
para la provisión de las plazas que figuran 
como Anexo I, a la presente Resolución, con 
sujeción a las siguientes 

Bases de Convocatoria 

1. Normas generales 

1.1 A los presentes concursos les será 
aplicable la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial 
del Estado de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, 
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 14 de 
noviembre), sobre régimen de personal 
docente e investigador contratado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha; los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 
22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de 24 de julio); el Reglamento para la 
contratación laboral con carácter indefinido de 
Profesores Colaboradores y de Profesores 
Contratados Doctores (aprobado por el 
Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2004 
y publicado en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha de 11 de junio de 2004); y las 
disposiciones vigentes que regulan el régimen 
general de ingreso del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y las demás 
normas de general aplicación. 

1.2 El procedimiento de los concursos será 
independiente cuando se trate de proveer 
plazas de distinta categoría y área de 
conocimiento. 

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y la resolución del concurso 
no podrá exceder de cuatro meses. A estos 
efectos no se computará el mes de agosto. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea 
o nacional de algún Estado, al que en virtud 
de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar el 
cónyuge de los españoles, de los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea y de los nacionales de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho, 
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así como sus descendientes y los del cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. 

b) Los nacionales de Estado no miembro de la 
Unión Europea podrán participar en los 
concursos, y ser contratados, siempre que se 
encuentren en España en situación de 
legalidad y sean titulares de un documento 
que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral. 

c) Ser mayor de edad y no superar la edad de 
jubilación legalmente establecida. 

d) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración del Estado o de la 
Administración Autónoma, Institucional o 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. 

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico incompatible con el ejercicio de las 
funciones correspondientes a Profesores de 
Universidad. 

2.2 Deberán reunir, además, las condiciones 
académicas específicas que a continuación se 
señalan: 

Estar en posesión del título de Doctor y contar 
con evaluación positiva por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia de Calidad 
Universitaria de Castilla-La Mancha. 

2.3 Los requisitos establecidos en la presente 
base deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias 
y mantenerse hasta el momento de la 
formalización del contrato. 

3. Solicitudes 

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo 
Señor Rector Magnífico de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, se presentarán en el 
Registro General de esta Universidad (Real 
Casa de la Misericordia, Calle Altagracia, 50, 
13071 Ciudad Real) o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción 
dada a la misma por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, según modelo Anexo II que se 
acompaña (disponible en http://www.uclm.es) 
en el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

3.2 Derechos de examen: los aspirantes 
deberán abonar la cantidad de 24,04 Euros en 
concepto de derechos de examen, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social. El ingreso deberá efectuarse en la 
cuenta cliente código, 
2105/2044/13/1242006850 de la Caja 
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad 
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 
Ciudad Real), haciéndose constar los 
siguientes datos: nombre y apellidos del 
interesado y plaza a la que concursa 
(categoría, área y código). El ingreso podrá 
efectuarse en metálico o transferencia 
bancaria. 

Estarán exentos del pago de la tasa de 
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 
de diciembre: 

a) Los aspirantes con discapacidad igual o 
superior al 33%, quienes expresamente 
acreditarán, junto con la solicitud de 
participación, su condición y grado de 
discapacidad legalmente reconocido. 

b) Los aspirantes que figuren como 
demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, 
siempre que en el plazo de que se trate no 
hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión 
profesionales y carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional. La certificación relativa a la 
condición de demandante de empleo, con los 
requisitos previstos en la Ley, se solicitará en 
la oficina del servicio público de empleo 
correspondiente. En cuanto a la acreditación 
de las rentas se realizará con una declaración 
jurada o promesa escrita del aspirante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la 
instancia de participación. 

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia del documento nacional de 
identidad o pasaporte. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
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estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas 
o está a su cargo. 

b) Fotocopia compulsada del título que para 
cada plaza se requiere o, en su caso, de las 
certificaciones de pago de los derechos del 
Título, según modelo establecido en 
Resolución de 26 de junio de 1989 (Boletín 
Oficial del Estado de 18 de julio), de la 
Secretaría de Estado de Universidades relativa 
a la expedición de Títulos. En caso de haberse 
obtenido en el extranjero, deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su 
homologación, según la Directiva 89/48/CEE 
de 21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de 
la Comunidad Europea de 24 de enero de 
1989). 

c) Fotocopia compulsada de la documentación 
que acredite el cumplimiento de los requisitos 
que se señalan en el punto 2.2 de la base 
segunda. 

d) En su caso, fotocopia compulsada del 
documento acreditativo de estar acreditado 
para el acceso a los cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios, con objeto de poder 
dar cumplimiento al art. 48.3 de la Ley 
Orgánica de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, y al art. 12.4 del 
Decreto 303/2003. 

e) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente 
diligenciado por la entidad bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de 
examen. Aquellos aspirantes que hubieran 
realizado el abono de estos derechos mediante 
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, 
el resguardo acreditativo de haber realizado 
dicha transferencia. La falta de este 
justificante determinará la exclusión del 
aspirante. Las personas exentas del pago de la 
tasa por discapacidad igual o superior al 33% 
deberán adjuntar fotocopia compulsada de la 
Calificación de la Minusvalía. En ningún caso la 
realización del ingreso en cuenta o la 
transferencia bancaria supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud ante el órgano expresado en el 
punto 3.1. Procederá la devolución de las 
tasas cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo. 

3.4 El sello o acreditación de compulsa 
expresará la fecha en que se practicó, así 

como la identificación del órgano y de la 
persona que expiden la copia compulsada, de 
acuerdo con el párrafo 2º del artículo 8.2 del 
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado del 22), por el que se regula, 
en el ámbito de la Administración General del 
Estado, entre otras, la expedición de copias de 
documentos. 

3.5 Los errores de hecho que pudieran 
advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia de los 
interesados. 

3.6 El domicilio que figura en las instancias se 
considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del concursante tanto los errores en 
la consignación del mismo como la 
comunicación a la Administración de cualquier 
cambio de dicho domicilio. 

3.7 Las fechas de los anteriores documentos, 
así como los de sus compulsas deberán estar 
referidas siempre a una fecha anterior a la de 
expiración del plazo fijado para solicitar la 
participación en el concurso. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1 Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, o Vicerrector en quien 
haya delegado sus competencias, dictará 
resolución por la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos con 
indicación de las causas de exclusión. Esta 
resolución será remitida a todos los aspirantes 
por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Contra 
esta resolución los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la relación 
de admitidos y excluidos. Resueltas dichas 
reclamaciones o transcurrido el plazo para 
efectuar las mismas sin que se haya producido 
alguna, en su caso, la relación de admitidos y 
excluidos adquirirá carácter definitivo. 

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de 
producirse variaciones en la relación 
provisional, se notificará a los interesados la 
lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación, igualmente, de las causas de 
exclusión. 
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4.3 Únicamente procederá la devolución de las 
tasas cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo. 

5. Comisiones 

5.1 Los concursos de plazas para la 
contratación laboral con carácter indefinido de 
Profesores Colaboradores y de Profesores 
Contratados Doctores serán resueltos en la 
Universidad de Castilla-La Mancha por las 
comisiones que se especifican en el Anexo III, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, y constituidas 
de acuerdo con lo establecido en los apartados 
2 y 3 del artículo 69 de sus Estatutos y en el 
artículo 5 del Reglamento para la contratación 
laboral con carácter indefinido de Profesores 
Colaboradores y de Profesores Contratados 
Doctores. 

5.2 En el caso en que concurran los motivos 
de abstención a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los interesados deberán abstenerse de 
actuar en la comisión y manifestar el motivo 
concurrente. Cuando se produzca la 
recusación a que se refiere el artículo 29 de la 
citada Ley 30/1992, el recusado manifestará 
en el día siguiente al de la fecha de 
conocimiento de su recusación si se da o no en 
él la causa alegada. Si niega la causa de 
recusación, el Rector de la Universidad 
resolverá en el plazo de tres días hábiles, 
previos los informes y comprobaciones que 
considere oportunos. Contra esta resolución 
no se podrá presentar reclamación alguna, sin 
perjuicio de que se alegue la misma al 
interponer posteriores recursos. En el caso 
excepcional de que también en el miembro 
suplente concurriera alguno de los casos 
citados anteriormente se procederá a nombrar 
nuevo suplente por la Universidad. 

5.3 En los casos de abstención, recusación o 
renuncia de alguno de los miembros de la 
comisión titular, serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso excepcional 
de que también en el miembro suplente 
concurriera alguno de los casos citados 
anteriormente se procederá a nombrar nuevo 
suplente por la Universidad. 

6. Procedimiento de celebración de los 
concursos 

6.1 Las comisiones deberán constituirse, por 
convocatoria de su presidente, una vez 

adquiera carácter definitivo la relación de 
candidatos admitidos y excluidos al concurso, 
en un plazo no superior a tres meses, a contar 
desde la publicación de está convocatoria en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

6.2 Transcurrido el plazo establecido para la 
constitución de la comisión, sin que ésta se 
haya constituido, el Rector procederá de oficio 
o a instancia de parte interesada a la 
sustitución del presidente de la comisión, de 
conformidad con el procedimiento establecido 
en el artículo 69, apartados 2 y 3, de los 
Estatutos de la Universidad y en el artículo 5 
del Reglamento para la contratación laboral 
con carácter indefinido de Profesores 
Colaboradores y de Profesores Contratados 
Doctores. 

6.3 El presidente de la comisión, previa 
consulta de los restantes miembros de la 
misma, dentro del plazo reglamentariamente 
establecido para la constitución de la comisión 
dictará resolución que deberá ser notificada a 
todos los interesados con una antelación 
mínima de 15 días naturales respecto a la 
fecha del acto: 

a) A todos los miembros titulares de la 
comisión, y, en su caso, a los suplentes 
necesarios para efectuar el acto de 
constitución de la misma. En la citación se 
indicará el día, hora y lugar previo para el acto 
de constitución. 

b) A todos los aspirantes admitidos a 
participar en el concurso, para realizar el acto 
de presentación de los concursantes, con 
señalamiento del día, hora y lugar de 
celebración de dicho acto, que no podrá 
exceder de dos días hábiles desde la 
constitución de la comisión. 

6.4 En el acto de constitución, la comisión, por 
mayoría de sus miembros, fijará los criterios 
que se utilizarán para la valoración de las 
pruebas, de conformidad con lo establecido en 
los apartados 1 y 2, de la base 7ª de la 
presente convocatoria y determinará el día, 
hora y lugar en que se celebrarán las pruebas, 
así como cuantas instrucciones sobre la 
celebración de las mismas deban ser 
comunicadas a los participantes en el 
concurso. Los acuerdos de la comisión, sobre 
dichos extremos, deberán ser comunicados a 
todos los interesados en el acto de 
presentación. 

6.5 Las pruebas podrán comenzar el mismo 
día del acto de presentación o, como máximo, 
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dentro del plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al acto de 
presentación. 

6.6 La constitución de la comisión exigirá la 
presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al 
citado acto cesarán y serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. 

6.7 Una vez constituida la comisión, y para los 
sucesivos actos, en caso de ausencia del 
presidente éste será sustituido por el profesor 
más antiguo en el cuerpo, de los que 
componen la comisión, con prelación de los 
funcionarios de cuerpos docentes 
universitarios, por el siguiente orden: 

Catedrático de Universidad, Profesor Titular de 
Universidad o Catedrático de Escuela 
Universitaria y Profesor Titular de Escuela 
Universitaria. 

6.8 Para que la comisión pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, 
al menos, tres de sus miembros, incluido el 
presidente. 

6.9 Los miembros de la comisión que 
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas 
correspondientes a algunos de los 
concursantes cesarán en su calidad de 
miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber 
incurrido. 

6.10 Si una vez comenzada la primera prueba 
la comisión quedará con menos de tres 
miembros, se procederá al nombramiento de 
una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en los apartados anteriores y en la 
que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en esta 
condición. 

6.11 Las comisiones tomarán sus acuerdos por 
mayoría y, en caso de empate, decidirá el voto 
del presidente. 

6.12 Las actuaciones administrativas de la 
comisión corresponderán al secretario de la 
misma, que será designado, tanto el titular 
como el suplente, por el Departamento 
correspondiente de entre alguno de los 
miembros que forman parte de la propuesta, 
con preferencia entre los de menor categoría 
docente, en su caso. La gestión económica 
que derive de la actuación de la comisión 
corresponderá al administrador del Centro 
donde se celebren las pruebas. 

7. Criterios objetivos generales de valoración 
para la adjudicación de las plazas 

7.1 La comisión, antes del comienzo de las 
pruebas, acordará los criterios objetivos 
conforme a los cuales serán valorados los 
candidatos. 

7.2 Los criterios a que se refiere el apartado 
anterior serán determinados por la comisión 
de entre los siguientes: 

A. Para la evaluación de la primera prueba: 

a) Criterios relacionados con la formación 
académica: 

- Titulación en relación con la plaza. 

- Expediente académico. 

- Cursos de formación recibidos. 

- Estancias en Centros de Investigación y/o 
otras Universidades. 

- Participación en programas de movilidad. 

- DEA y Doctorado, siempre que no sea 
requisito a cumplir por los candidatos. 

- Premios extraordinarios (fin de carrera, 
doctorado, etc). 

b) Criterios relacionados con la docencia: 

- Puestos docentes desempeñados y su 
adecuación al perfil de la convocatoria. 

- Actividad docente desempeñada, con 
especial valoración de la ejercida en relación 
con la impartición de nuevas materias y la 
puesta en marcha de laboratorios docentes. 

- Participación en actividades de formación del 
profesorado en metodología pedagógica, así 
como en iniciativas de innovación educativa. 

- Participación en programas de Master y 
Postgrado. 

- Proyectos fin de carrera dirigidos. 

- Seminarios y cursos impartidos. 

- Publicaciones docentes 

- Otros méritos docentes relevantes. 

c) Criterios relacionados con la Investigación: 

- Proyectos I+D subvencionados por 
convocatorias públicas internacionales, 
nacionales, regionales y convocatorias propias 
de la Universidad, teniendo en cuenta si se 
trata de participación o de dirección de los 
trabajos. 
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- Trabajos y proyectos de colaboración 
científica y técnica contratados con empresas 
y entidades públicas, teniendo en cuenta si se 
trata de participación o de dirección de los 
trabajos. 

- Participación en la puesta en marcha de 
líneas e infraestructuras de investigación. 

- Tesis doctorales y trabajos de investigación 
para la obtención del DEA dirigidos. 

- Artículos científicos en revistas nacionales e 
internacionales, en especial aquellos con 
proceso anónimo de revisión por pares. 

- Comunicaciones en congresos nacionales e 
internacionales. 

- Publicaciones totales o parciales en soportes 
diversos. 

- Exposiciones, video-creación, libro de artista, 
diseño aplicado, y cualesquiera actividades 
relacionadas con la creación artística. 

- Patentes, modelos de utilidad, etc. 

- Otros méritos de investigación relevantes. 

d) Criterios relacionados con otros méritos: 

- Actividad profesional fuera del ámbito de la 
docencia universitaria. 

- Desempeño de cargos unipersonales o de 
cargos de representación en órganos 
colegiados universitarios. 

- Participación en comisiones de trabajo de 
ámbito académico. 

- Director y/o miembro del consejo de 
redacción de revistas nacionales o 
internacionales, de carácter científico, técnico, 
artístico o cultural, así como la pertenencia a 
comités de evaluación científica de congresos 
nacionales e internacionales. 

- Artículos en prensa y revistas de divulgación. 

- Evaluador de revistas y/o congresos 
nacionales o internacionales, 

de carácter científico, técnico, artístico o 
cultural. 

- Otros méritos alegados por el candidato. 

B. Para la evaluación de la segunda prueba: 

a) Adecuación del proyecto docente y/o 
investigador al perfil especificado en la 
convocatoria. 

b) Metodología docente y/o investigadora. 

c) Viabilidad de la propuesta investigadora. 

7.3 Entre los criterios no podrá incluirse 
ninguno que impida la participación en el 
concurso de un habilitado. 

7.4 La comisión tendrá en cuenta que a la 
primera prueba deberá asignársele un valor 
igual o superior que a la segunda, pudiendo 
llegar hasta el doble del valor de ésta. 

7.5 La comisión, para la evaluación de la 
primera prueba, podrá acordar asignar una 
puntuación específica a cada uno de los 
criterios seleccionados, estableciendo así un 
baremo. 

7.6 En cualquier caso, la comisión hará 
públicos los criterios y, en su caso, el baremo, 
en el lugar de celebración de las pruebas, con 
anterioridad al inicio de las mismas. 

8. Pruebas 

8.1 En el acto de presentación, que será 
público, se determinará, mediante sorteo, el 
orden de actuación de los concursantes, y 
estos entregarán al presidente de la comisión, 
la siguiente documentación: 

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, según 
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible 
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de lo 
consignado en el mismo, para la emisión de 
los informes razonados a que se refiere la 
base 8.2 apartado a de esta convocatoria. 

b) Propuesta académica e investigadora de 
acuerdo con el perfil de la plaza, por 
quintuplicado, que el candidato se propone 
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la 
que concursa. La propuesta académica deberá 
incluir el programa razonado relativo a una 
asignatura troncal u obligatoria del área de 
conocimiento a la que se vincule la plaza. 

8.2 El proceso de selección constará de dos 
pruebas. 

a) La primera prueba, que será pública, y 
tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la 
exposición oral por el concursante, en un 
tiempo no superior a una hora, de su 
curriculum vitae. Seguidamente la comisión 
debatirá con el concursante sobre los aspectos 
contenidos en el curriculum durante un tiempo 
máximo de dos horas. Para superar esta 
prueba es necesario obtener, al menos, tres 
votos. En el caso de que supere la prueba más 
de un concursante, la comisión deberá, 
además de votar a cada candidato, calificar 
numéricamente, y en congruencia con el 
informe y el voto emitido para cada 
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concursante, a cada uno de los que hayan 
obtenido más de tres votos. A efectos de la 
votación y calificación, en su caso, de la 
prueba, la comisión, o cada uno de sus 
miembros, una vez finalizada la prueba, 
entregará al secretario de la comisión un 
informe razonado sobre los méritos de cada 
concursante alegados en su curriculum vitae. 
A dichos efectos, los miembros de la comisión 
tendrán en cuenta los criterios acordados y 
hechos públicos por la comisión en el acto de 
constitución. 

b) La segunda prueba, que será pública, y 
tendrá asimismo carácter eliminatorio, 
consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de una 
hora y treinta minutos, de su propuesta 
académica y/o investigadora, de acuerdo con 
el perfil de la plaza que figure en la 
convocatoria. Seguidamente la comisión 
debatirá con el concursante sobre la 
metodología académica y/o la viabilidad de la 
propuesta investigadora durante un tiempo 
máximo de dos horas. Para superar esta 
prueba es necesario obtener, al menos, tres 
votos. En el caso de que supere la prueba más 
de un concursante, la comisión deberá, 
además de votar a cada candidato, calificar 
numéricamente, y en congruencia con el 
informe y el voto emitido para cada 
concursante, a cada uno de los que hayan 
obtenido más de tres votos. A efectos de la 
votación y calificación, en su caso, de la 
prueba, la comisión, o cada uno de sus 
miembros, una vez finalizada la prueba, 
entregará al secretario de la comisión un 
informe razonado sobre la propuesta 
académica y/o investigadora de cada 
concursante, así como acerca de la adecuación 
entre dicha propuesta y las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la 
convocatoria del concurso. A dichos efectos, 
los miembros de la comisión tendrán en 
cuenta los criterios acordados y hechos 
públicos por la comisión en el acto de 
constitución. 

8.3 Finalizadas las pruebas, la comisión, a 
efectos de realizar la propuesta, procederá a 
elaborar la lista de aspirantes que hayan 
superado ambas pruebas, por orden de 
puntuación, en su caso, obtenida por la suma, 
teniendo en cuenta lo establecido en la base 
7.4 de esta convocatoria, de los puntos 
obtenidos en cada una de ellas. 

8.4 Se considerará mérito preferente para ser 
propuesto, en igualdad de condiciones con 

otros candidatos, estar habilitado para 
participar en los concursos de acceso a que se 
refiere el artículo 63 de la Ley Orgánica 
6/2001, de21 de diciembre, de Universidades. 

8.5 Las actuaciones de la comisión deberán 
realizarse en el Centro al que corresponda la 
plaza convocada, si bien, previa solicitud 
motivada y por escrito del presidente, el rector 
podrá autorizar a que se celebren en sede 
distinta. 

9. Propuesta y contrato 

9.1 La comisión, finalizadas las pruebas, 
elevará propuesta al rector para que se 
proceda a la contratación en régimen laboral, 
y con carácter indefinido, de los candidatos 
propuestos, que acrediten cumplir los 
requisitos exigidos en la legislación vigente. En 
los siete días hábiles siguientes al de finalizar 
la actuación de la comisión, el secretario de la 
misma entregará en la secretaría general de la 
Universidad toda la documentación relativa a 
las actuaciones de la comisión, así como una 
copia de la documentación presentada por 
cada candidato. 

9.2 En ningún caso, el número de candidatos 
propuestos podrá ser superior al número de 
plazas convocadas. 

9.3 Los concursantes que, aún habiendo 
superado ambas pruebas, no sean propuestos 
para ser contratados, no podrán alegar ningún 
derecho sobre plazas vacantes o que queden 
vacantes en el futuro. Si la comisión acordara 
proponer a algún candidato como suplente, 
éste no podrá alegar ningún derecho sobre 
plazas vacantes o que queden vacantes en el 
futuro, quedando reducido su derecho a poder 
ser contratado si el propuesto para ocupar la 
plaza correspondiente no llegara a tomar 
posesión de la misma. 

9.4 La comisión puede resolver dejando plazas 
vacantes. 

9.5 Cuando, para un mismo área de 
conocimiento, la convocatoria contenga más 
de una plaza, los concursantes propuestos 
ejercerán su opción de elección comenzando 
por el propuesto en primer lugar y así 
sucesivamente. A estos efectos, la comisión 
establecerá el orden de prelación, en función 
de calificación numérica obtenida por cada 
concursante. 

9.6 Los contratos de los candidatos propuestos 
por la comisión se formalizarán por escrito, 
después de que el concursante propuesto haya 
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acreditado cumplir los requisitos exigidos por 
la legislación vigente, lo que deberá hacer en 
los veinte días siguientes al de concluir la 
actuación de la comisión. En caso de que el 
concursante propuesto no presente 
oportunamente la documentación requerida, 
decaerá en sus derechos. 

9.7 Los contratos serán comunicados, en su 
caso, al correspondiente Registro a efectos de 
otorgamiento del número de Registro de 
Personal e inscripción en las categorías 
respectivas. 

9.8 El contrato, que será por tiempo 
indefinido, especificará la denominación de la 
plaza: categoría, centro y área de 
conocimiento. Asimismo, especificará la 
jornada y las demás condiciones de trabajo, 
que podrán ser modificadas por la 
Universidad, en atención a las necesidades 
docentes de cada curso académico, de 
conformidad con lo establecido por la 
legislación laboral vigente. 

9.9 En el plazo máximo de 20 días, a contar 
desde el momento en el que el candidato 
propuesto haya acreditado cumplir los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, 
se procederá a la formalización del contrato. 

10. Devolución de la documentación aportada 
por los concursantes. 

Siempre que las plazas convocadas no hayan 
sido objeto de reclamación alguna, la 
documentación presentada por los 
concursantes podrá ser retirada por estos una 
vez transcurridos tres meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la resolución 
del concurso. En el caso de las plazas que se 
encuentren pendiente de la resolución de 
algún recurso, dicha documentación no podrá 
ser retirada hasta que la resolución del 
recurso no sea firme. 

11. Presentación de documentos 

Los candidatos propuestos para la provisión de 
plazas deberán presentar en el Registro 
General de la Universidad, en el plazo 
establecido en la base 9.6 de esta 
convocatoria, por cualquiera de los medios 
señalados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada a la misma 
por la Ley 4/99 de 13 de enero, los siguientes 
documentos: 

1. Original, salvo que ya se hubiera 
presentado fotocopia compulsada por la 
Universidad de Castilla-La Mancha, del 
documento nacional de identidad o documento 
equivalente en los demás estados miembros 
de la Unión Europea. 

2. Original, salvo que ya se hubiera 
presentado fotocopia compulsada por la 
Universidad de Castilla-La Mancha, del título 
académico requerido para la plaza que ha sido 
propuesto. 

3. Original, salvo que ya se hubiera 
presentado fotocopia compulsada por la 
Universidad de Castilla-La Mancha, de la 
evaluación positiva por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia de Calidad 
Universitaria de Castilla-La Mancha. 

4. Declaración jurada de no haber sido 
separado de ninguna Administración Pública 
en virtud de expediente disciplinario, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones docentes y asistenciales. Los 
concursantes que no ostenten la nacionalidad 
española deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública según lo establecido en la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre (Boletín Oficial 
del Estado del 24). 

5. Certificación médica oficial de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad, 
expedida por la Dirección Provincial o 
Consejería, según proceda, competentes en 
materia de Sanidad, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1018/80 de 19 
de mayo de 1980. 

6. Declaración jurada de no estar afectado de 
incompatibilidad. 

12. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de ésta y de la 
actuación de las Comisiones podrán ser 
impugnados por los interesados ante el Rector 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en 
los casos y en la forma prevista en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción 
dada a la misma por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, agotadas, en su caso, las 
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reclamaciones previstas en las normas 
específicas. 

Ciudad Real, 3 de septiembre de 2008 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

21 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

22 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

23 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

24 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

25 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

26 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

27 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

28 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

29 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

30 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

31 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

32 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

33 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

34 

 

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 
2008, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos de 
docentes universitarios. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Universidades y en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados 
por Decreto 160/2003, de 22 de julio (Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha del 24), 

Este Rectorado, conforme al acuerdo del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad de 
fecha 17 de julio de 2007 y 17 de julio de 
2008, ha resuelto convocar pruebas selectivas 
para la provisión de las plazas que figuran 
como Anexo I a la presente Resolución, con 
sujeción a las siguientes 

Bases de convocatoria 

1. Normas generales 

1.1 A los presentes concursos les será 
aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial 
del Estado del 24); el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio (Boletín Oficial del Estado de 7 
de agosto); los Estatutos de La Universidad de 
Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha del 24); el Reglamento de 
los concursos convocados por la Universidad 
de Castilla-La Mancha para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios (aprobado por Consejo de 
Gobierno de 2 de octubre de 2003 y publicado 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 5 
de abril de 2004); y en lo no previsto, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la 
legislación general de Funcionarios Civiles del 
Estado. 

1.2 El procedimiento de los concursos será 
independiente cuando se trate de proveer 
plazas de distinto cuerpo y área de 
conocimiento. 

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación 
de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado y la resolución del concurso no podrá 

exceder de cuatro meses. A estos efectos, 
durante el mes de agosto no tendrán lugar 
actuaciones de la Comisión. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea 
o nacional de algún Estado, al que en virtud 
de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar el 
cónyuge de los españoles, de los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea y de los nacionales de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, 
siempre que no estén separados de derecho, 
así como sus descendientes y los del cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. De igual 
forma podrán participar en los concursos de 
acceso convocados los habilitados de 
nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos 
en el art. 15.4 del Real Decreto 774/2002. 

b) Tener cumplido los dieciocho años y no 
haber cumplido los setenta años de edad. 

c) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración del Estado o de la 
Administración Autónoma, Institucional o 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico incompatible con el ejercicio de las 
funciones correspondientes a Profesores de 
Universidad. 

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y 
área de que se trate conforme a lo establecido 
en el Capítulo II del Real Decreto 774/2002. A 
dichos efectos, se considerarán habilitados 
para poder participar en concursos de acceso 
para el cuerpo y área de que se trate, los 
candidatos que reúnan los requisitos 
establecidos en los apartados 2, 3, y 4 del art. 
15 del Real Decreto 774/2002. En ningún caso 
podrán participar en los concursos de acceso 
quienes se hallen incursos en la prohibición 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Octubre 2008 / nº 118 

 

35 

contenida en el art. 17.7 del Real Decreto 
774/2002. 

2.2 Los requisitos establecidos en la presente 
base deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias 
y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión. 

3. Solicitudes 

3.1 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, se presentarán en el 
Registro General de esta Universidad (Real 
Casa de la Misericordia, calle Altagracia, 50, 
13071 Ciudad Real) o en la forma establecida 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción 
dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, según modelo Anexo II que se 
acompaña (disponible en 
http://www.uclm.es), en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

3.2 Derechos de examen: los aspirantes 
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en 
concepto de derechos de examen, de 
conformidad con lo establecido en el art. 18 de 
la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social. El ingreso deberá efectuarse en la 
cuenta 2105/2044/13/1242006850 de la Caja 
Castilla-La Mancha, oficina principal de Ciudad 
Real (calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad 
Real), haciéndose constar los siguientes datos: 
nombre y apellidos del interesado y plaza a la 
que concursa (cuerpo, área y número). El 
ingreso podrá efectuarse en metálico o 
transferencia bancaria. Estarán exentos del 
pago de la tasa de examen, de acuerdo con la 
Ley 50/1998, 30 de diciembre: 

a) Los aspirantes con discapacidad igual o 
superior al 33 %, quienes expresamente 
acreditarán junto con la solicitud de 
participación, su condición y grado de 
discapacidad legalmente reconocido. 

b) Los aspirantes que figuren como 
demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, 
siempre que en el plazo de que se trate no 
hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, 

salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión 
profesionales y carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional. La certificación relativa a la 
condición de demandante de empleo, con los 
requisitos previstos en la Ley, se solicitará en 
la oficina del servicio público de empleo 
correspondiente, en cuanto a la acreditación 
de las rentas se realizará con una declaración 
jurada o promesa escrita del aspirante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la 
instancia de participación. 

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la 
siguiente documentación: 

a) Fotocopia del documento nacional de 
identidad o pasaporte. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán presentar 
fotocopia compulsada del documento que 
acredite su nacionalidad, y en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no esta separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas 
o esta a su cargo. 

b) Fotocopia compulsada de los documentos 
que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos que se señalan en el apartado 
2.1.e) de la presente convocatoria. 

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente 
diligenciado por la entidad bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de 
examen. Aquellos aspirantes que hubieran 
realizado el abono de estos derechos mediante 
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, 
el resguardo acreditativo de haber realizado 
dicha transferencia. La falta de este 
justificante determinará la exclusión del 
aspirante. Las personas exentas del pago de la 
tasa por discapacidad igual o superior al 33% 
deberán adjuntar fotocopia compulsada de la 
Calificación de la Minusvalía. En ningún caso la 
realización del ingreso en cuenta o la 
transferencia bancaria supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud ante el órgano expresado en el 
apartado 3.1 de la presente convocatoria. 
Procederá la devolución de las tasas cuando 
no se realice su hecho imponible por causas 
no imputables al sujeto pasivo. 
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3.4 El sello o acreditación de compulsa 
expresará la fecha en que se practicó, así 
como la identificación del órgano y de la 
persona que expiden la copia compulsada, de 
acuerdo con el párrafo 2.º del art. 8.2 del Real 
Decreto 772/1999, de 7 de mayo (Boletín 
Oficial del Estado del 22), por el que se regula, 
en el ámbito de la Administración General del 
Estado, entre otras, la expedición de copias de 
documentos. 

3.5 Los errores de hecho que pudieran 
advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia de los 
interesados. 

3.6 El domicilio que figura en las instancias se 
considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del concursante tanto los errores en 
la consignación del mismo como la 
comunicación a la Administración de cualquier 
cambio de dicho domicilio. 

3.7 Las fechas de los anteriores documentos, 
así como los de sus compulsas, deberá estar 
referida siempre a una fecha anterior a la de 
expiración del plazo fijado para solicitar la 
participación del mismo. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1 Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha dictará resolución por la 
que se apruebe la lista provisional de 
admitidos y excluidos con indicación de las 
causas de exclusión. Esta resolución será 
remitida a todos los aspirantes por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra esta resolución los interesados 
podrán presentar reclamación ante el Rector, 
en el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de 
la relación de admitidos y excluidos. Resueltas 
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo 
para efectuar las mismas sin que se haya 
producido alguna, en su caso, la relación de 
admitidos y excluidos adquirirá carácter 
definitivo. 

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de 
producirse variaciones en la relación 
provisional, se notificará a los interesados la 
lista definitiva de admitidos y excluidos, con 
indicación, igualmente, de las causas de 
exclusión. 

4.3 Únicamente procederá la devolución de las 
tasas cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo. 

5. Comisiones 

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios serán 
resueltos en la Universidad de Castilla-La 
Mancha por las comisiones que se especifican 
en el Anexo III, aprobadas por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad de 
fecha 17 de julio de 2007 y 17 de julio de 
2008, y constituidas de acuerdo con lo 
establecido en el art. 70 de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por 
convocatoria de su Presidente, una vez 
adquiera carácter definitivo la relación de 
candidatos admitidos y excluidos al concurso, 
y al menos un mes antes de la fecha en que 
vaya a tener lugar el acto de presentación. La 
fecha del acto de presentación se determinará, 
por resolución del Presidente de la Comisión, 
de conformidad con los restantes miembros de 
la misma, con señalamiento del día, hora y 
lugar de celebración, y deberá ser notificada a 
todos los candidatos admitidos, con una 
antelación mínima de 10 días hábiles respecto 
a la fecha de dicho acto, convocándolos para 
la realización del mismo. 

5.3 El nombramiento como miembro de una 
Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurra causa justificada que impida su 
actuación. La apreciación de la causa alegada 
corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días, a contar desde la 
recepción de la renuncia, actuándose a 
continuación, en su caso, según el 
procedimiento establecido en el apartado 5.5 
de la presente convocatoria. 

5.4 En el caso en que concurran los motivos 
de abstención a que se refiere el art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los interesados deberán abstenerse de 
actuar en la comisión y manifestar el motivo 
concurrente. Cuando se produzca la 
recusación a que se refiere el art. 29 de la 
citada Ley 30/1992, el recusado manifestará 
en el día siguiente al de la fecha de 
conocimiento de su recusación si se da o no en 
él la causa alegada. Si niega la causa de 
recusación, el Rector de la Universidad 
resolverá en el plazo de tres días hábiles, 
previos los informes y comprobaciones que 
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considere oportunos. Contra esta resolución 
no se podrá presentar reclamación alguna, sin 
perjuicio de que se alegue la misma al 
interponer posteriores recursos. 

5.5 En los casos de abstención, recusación o 
de causa justificada que impidan la actuación 
de los miembros de la comisión titular, serán 
sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el caso excepcional de que también en el 
miembro suplente concurrieran alguno de los 
supuestos de impedimento citados 
anteriormente se procederá a nombrar nuevo 
suplente por la Universidad. 

6. Procedimiento de celebración de los 
concursos. 

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la 
constitución de la Comisión, sin que esta se 
haya constituido, el Rector procederá de oficio 
o a instancia de parte interesada a la 
sustitución del Presidente de la Comisión, de 
conformidad con el procedimiento establecido 
en el art. 70.2.a) de los Estatutos de la 
Universidad.  

6.2 En el acto de constitución, la Comisión, 
por mayoría de sus miembros, fijará los 
criterios que se utilizarán para la adjudicación 
de las plazas. Dichos criterios se harán 
públicos en el acto de presentación a los 
candidatos que concurran a dicho acto. 
Asimismo, acordará, por mayoría de sus 
miembros, cuanto deba comunicarse a los 
candidatos en el acto de presentación. 
Igualmente, fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas, las cuales deberán 
comenzar en el plazo previsto en el apartado 
siguiente. Tanto los criterios para la 
adjudicación de las plazas como el lugar, fecha 
y hora del comienzo de las pruebas, se 
publicarán en los tablones de anuncios del 
Rectorado, Vicerrectorados de Campus, así 
como en la pagina web http://www.uclm.es 

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo 
día del acto de presentación o, como máximo, 
dentro del plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al acto de 
presentación. 

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la 
presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al 
citado acto cesarán y serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. 

6.5 Una vez constituida la Comisión, en caso 
de ausencia del Presidente éste será sustituido 
por el Profesor más antiguo conforme al 

siguiente orden de prelación de Cuerpos: 
Catedrático de Universidad, Profesores 
Titulares de Universidad o Catedrático de 
Escuela Universitaria y Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria. 

6.6 Para que la Comisión pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, 
al menos, tres de sus miembros. 

6.7 Los miembros de la Comisión que 
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas 
correspondientes a algunos de los 
concursantes cesarán en su calidad de 
miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber 
incurrido. 

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba 
la Comisión quedara con menos de tres 
miembros, se procederá al nombramiento de 
una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores y en la 
que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en esta 
condición. 

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por 
mayoría, y en caso de empate decidirá el voto 
del Presidente. 

6.10 Al Secretario de cada Comisión, que será 
el miembro, excluido el Presidente, de menor 
antigüedad en cualquiera de los cuerpos 
docentes universitarios, corresponderán las 
actuaciones administrativas y la gestión 
económica propias de la Comisión, auxiliado 
por el personal administrativo que pueda 
asignar la Universidad. 

7. Pruebas 

7.1 En el acto de presentación, los 
concursantes entregarán al Presidente de la 
Comisión la siguiente documentación: 

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según 
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible 
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de lo 
consignado en el mismo. 

b) Proyecto docente y de investigación, por 
quintuplicado, que el candidato se propone 
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la 
que concursa. El proyecto de investigación 
sólo será exigible en los concursos de aquellos 
Cuerpos Docentes Universitarios para cuyo 
ingreso se exija el título de Doctor. 

7.2 Antes del comienzo de la prueba, cada 
miembro de la comisión entregará al 
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Secretario de la misma un informe razonado 
sobre los méritos alegados por cada 
concursante en su currículum vitae, así como 
acerca de la adecuación entre su proyecto 
docente e investigador y las necesidades de la 
Universidad puestas de manifiesto en la 
convocatoria del concurso. 

7.3 La prueba consistirá en que durante un 
máximo de tres horas en sesión pública, la 
comisión debatirá con el concursante sobre 
sus méritos e historial académico, así como 
sobre el proyecto docente y de investigador 
presentado. La comisión podrá acordar por 
mayoría que, previamente a dicha discusión, 
los concursantes presenten oralmente sus 
méritos e historial académico e investigador 
en el tiempo máximo de una hora. En dicho 
supuesto, la Comisión lo comunicará, en el 
acto de presentación, a los candidatos que 
hayan concurrido a dicho acto, y se realizará 
el sorteo del orden de actuación de los 
aspirantes. Finalizada la prueba, la comisión, o 
cada uno de sus miembros, elaborará un 
informe razonado sobre la valoración que le 
merece cada concursante y, a continuación, 
procederá a calificar numéricamente a cada 
uno de los concursantes. 

7.4 Las actuaciones de la Comisión deberán 
realizarse en el Centro al que corresponda la 
plaza convocada, si bien, previa solicitud 
motivada y por escrito del Presidente, el 
Rector podrá autorizar a que se celebren en 
sede distinta. 

8. Propuesta y nombramiento 

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos 
de acceso propondrán al Rector, 
motivadamente, y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos, por 
orden de preferencia y en función de la 
calificación obtenida, para su nombramiento. 
En los siete días hábiles siguientes al de 
finalizar la actuación de la Comisión, el 
Secretario de la misma entregará en la 
Secretaría General de la Universidad toda la 
documentación relativa a las actuaciones de la 
Comisión, así como una copia de la 
documentación presentada por cada 
candidato. 

8.2 Los nombramientos propuestos por la 
Comisión serán efectuados por el Rector de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez 
que el concursante propuesto haya acreditado 
cumplir los requisitos a que alude el apartado 
10 de la presente convocatoria, lo que deberá 
hacer en los veinte días siguientes al de 

concluir la actuación de la Comisión. En caso 
de que el concursante propuesto no presente 
oportunamente la documentación requerida, el 
Rector de la Universidad procederá al 
nombramiento del siguiente concursante en el 
orden de valoración formulado. 

8.3 Los nombramientos serán igualmente 
comunicados al correspondiente Registro a 
efectos de otorgamiento del número de 
Registro de Personal e inscripción en los 
cuerpos respectivos, publicados en el Boletín 
Oficial del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, y 
comunicados a la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria. 

8.4 El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y área de 
conocimiento. 

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en que 
adquirirá la condición de funcionario del 
cuerpo docente universitario de que se trate, 
con los derechos y deberes que le son propios. 

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de 
acceso a que se refiere la presente 
convocatoria deberá desempeñarse al menos 
durante dos años, antes de poder participar en 
un nuevo concurso a efectos de obtener una 
plaza de igual categoría y de la misma área de 
conocimiento en la misma o en otra 
Universidad. 

8.7 Los concursantes que no hayan sido 
propuestos para ser nombrados para la plaza 
no podrán alegar ningún derecho sobre plazas 
vacantes. 

9. Comisión de reclamaciones 

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los 
candidatos podrán presentar reclamación ante 
el Rector de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, en el plazo máximo de diez días, a 
contar desde el siguiente al de concluir la 
actuación de la Comisión. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderá el 
nombramiento para la plaza afectada por la 
reclamación, hasta su resolución definitiva. 

9.2 Dicha reclamación será valorada por la 
Comisión de Reclamaciones de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, designada en la forma 
establecida en el art. 71 de sus Estatutos. 
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9.3 La Comisión examinará el expediente 
relativo al concurso, para velar por las 
garantías que establece el apartado 1 del art. 
64 de la Ley Orgánica de Universidades, y en 
el plazo máximo de tres meses ratificará o no 
la propuesta reclamada. En éste último caso, 
se retrotraerá el expediente hasta el momento 
en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión del concurso formular nueva 
propuesta. 

9.4 La Comisión de Reclamaciones valorará los 
aspectos puramente procedimentales, y 
verificará el efectivo respeto, por parte de la 
Comisión del concurso, de la igualdad de 
condiciones de los candidatos y de los 
principios de mérito y de capacidad de los 
mismos en el procedimiento del concurso de 
acceso. 

9.5 La Comisión de Reclamaciones oirá a los 
miembros de la Comisión contra cuya 
resolución se hubiera presentado la 
reclamación, y a los candidatos que hubieran 
participado en el concurso de acceso. Podrá, 
asimismo, solicitar informes de especialistas 
de reconocido prestigio. 

10. Presentación de documentos 

10.1 Los candidatos propuestos para la 
provisión de plazas deberán presentar en el 
Registro General de la Universidad, en el plazo 
establecido en el apartado 8.2 de la presente 
convocatoria, por cualquiera de los medios 
señalados en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada a la misma 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los 
siguientes documentos: 

a) Copia compulsada del documento nacional 
de identidad o documento equivalente en los 
demás estados miembros de la Unión Europea. 

b) Fotocopia compulsada del título académico 
requerido para la plaza que ha sido propuesto. 

c) Declaración jurada de no haber sido 
separado de ninguna Administración Pública 
en virtud de expediente disciplinario, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones docentes y asistenciales. Los 
concursantes que no ostenten la nacionalidad 
española deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública según lo establecido en la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre (Boletín Oficial 
del Estado del 24). 

d) Certificación médica oficial de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad, 
expedida por la Dirección Provincial o 
Consejería, según proceda, competentes en 
materia de Sanidad, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1018/1980, de 
19 de mayo de 1980. 

e) Declaración de no estar afectado de 
incompatibilidad. 

10.2 Los que tuvieran la condición de 
Funcionarios Públicos de Carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya probados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo del que dependan, acreditativa 
de su condición de funcionarios y de cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 
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11. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de ésta y de la 
actuación de las Comisiones podrán ser 
impugnados por los interesados ante el Rector 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en 
los casos y en la forma prevista en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción 
dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, agotadas, en su caso, las 
reclamaciones previstas en las normas 
específicas. 

Ciudad Real, 8 de septiembre de 2008.– 

El Rector, Ernesto Martínez Ataz. 
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PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por 
la que se publica el baremo de concurso 
de méritos del personal de 
Administración y Servicios, una vez 
aprobado por Consejo de Gobierno de 
fecha 17-07-2008. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Castilla-La Mancha en sesión de fecha 17 
de julio de 2008, ha aprobado el baremo de 
concurso de meritos del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad. 

En consecuencia este Rectorado, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas por el 
Decreto 160/03, de 22 de julio, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, ha acordado publicar el 
baremo de concurso de meritos del P.A.S de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, de 
conformidad con el Anexo I. 

Los efectos del mismo serán a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha. 

Ciudad Real, 18 de julio de 2008 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 
2008, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, por la que se procede a 
nombrar funcionarios de carrera de la 
Escala Administrativa, tras la 
superación de pruebas por el turno de 
promoción directa en el puesto de 
trabajo y promoción directa en el puesto 
de trabajo para personas con 
discapacidad, convocadas por 
Resolución de 23-11-2007. 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala Administrativa, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha por el 
turno de promoción directa en el puesto de 
trabajo y promoción directa en el puesto de 
trabajo para personas con discapacidad, 
convocadas por Resolución de 23 de 
noviembre de 2007 (Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha 17/12/2007), y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en 
las bases de la convocatoria, 

Este Rectorado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de los Estatutos 
de esta Universidad, aprobados por el 
Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero 
de 2003 y por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma mediante Decreto 
160/2003 de 22 de julio (DOCM de 24 de 
julio de 2003) y a propuesta de los 
Tribunales calificadores, resuelve: 

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera 
de la Escala Administrativa, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el 
anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida. 

Segundo.- La toma de posesión deberán 
efectuarla ante las Unidades de Gestión 
Administrativa y Servicios del Campus de 
destino en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha. 

Tercero.- de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 
30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre de 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, el personal 
objeto del presente nombramiento para 
tomar posesión deberá realizar la 
declaración a que se refiere el primero de los 
preceptos citados, o la opción o solicitud de 

compatibilidad contemplados en el artículo 
10 de la Ley 53/1984. 

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión 
deberá formalizarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública de 
2 de septiembre de 2002. Se enviará copia 
de la diligencia en el modelo F.2.R. de dicha 
Resolución a la Subdirección General de 
Proceso de Datos de la Administración 
Pública, Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, para la 
correspondiente inscripción de la toma de 
posesión. 

Ciudad Real, 1 de septiembre de 2008 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 
2008, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala 
Auxiliar Administrativa, de esta 
Universidad, por el turno de promoción 
interna ordinario. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento para la 
Implantación de la Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios funcionario, publicada por Resolución 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, de 
fecha 21 de marzo de 1995 (BOE de 8 de 
mayo) y en el Plan de Consolidación y Mejora 
de Plantillas de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, Anexo III de la Resolución de 1 de 
septiembre de 1998 (BOE del 30-09-98) y 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de fecha 27 de marzo de 2007, la 
oferta de empleo público del Personal de 
Administración y servicios en la UCLM para el 
periodo 2007/2008. 

Este Rectorado, en uso de las competencias 
que le están atribuidas en el artículo 20, 
apartado 1º, de la Ley Orgánica de 
Universidades, así como en los Estatutos de la 
Universidad, aprobados por Decreto 160/2003, 
de 22 de julio (DOCM de 24 de julio), acuerda 
convocar pruebas selectivas para el ingreso en 
la Escala Auxiliar Administrativa de esta 
Universidad, por el turno de promoción interna 
ordinario, con sujeción a las siguientes 

Bases de la convocatoria 

1. Normas Generales 

1.1 Se convoca proceso selectivo de 
promoción interna ordinario para cubrir las 
siguientes plazas de las Escalas de 
funcionarios de la Universidad de Castilla-La 
Mancha: 

Escala de Administración General 

- Seis plazas de la Escala Auxiliar 
Administrativa, Grupo C2. Código: A7466. 
Campus: 5 Ciudad Real, 1 Toledo. 

1.2 El proceso selectivo constará de dos 
partes, con las valoraciones, pruebas y 
puntuaciones que se especifican en el anexo I. 

1.3 Los programas generales y específicos 
que han de regir las pruebas selectivas son los 
que figuran en el anexo II de esta 
convocatoria. 

1.4 El primer ejercicio de la fase de 
oposición se realizará a partir del 15 de 
octubre de 2008. 

1.5 Finalizados los ejercicios de la fase de 
oposición, el Tribunal publicará las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso 
por los aspirantes aprobados. 

1.6 El personal que supere el proceso 
selectivo participará en el proceso de solicitud 
de los puestos que se oferten. 

1.7 A las presentes pruebas selectivas le 
serán aplicables la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 
4/2007, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 
mujeres, la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/84, de 
Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en aquello no derogado por Ley 
7/2007, el Decreto 160/2003, de 22 de julio 
(DOCM de 24 de julio), por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, la Resolución de 1 de septiembre de 
1998 de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se acuerda la publicación de la 
modificación de la relación de puestos de 
trabajo del personal de administración y 
Servicios de esta Universidad (BOE del 30-09-
98), la Oferta Pública de Empleo para el año 
2007/2008, aprobada por el Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de marzo de 2007, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE 
del 10 de abril) de aplicación supletoria, y lo 
dispuesto en las presentes bases. 

2 Requisitos de los candidatos 

2.1 Para ser admitido a la realización de las 
pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

2.1.1 Pertenecer al grupo de titulación 
inmediatamente inferior al que se desee 
acceder dentro de las Escalas de 
Administración de la UCLM o a igual grupo de 
titulación dentro de las Escalas de 
Administración Especial de esta Universidad 
como funcionario de carrera, cualquiera que 
sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme que no podrán participar 
mientras dure la suspensión. 

2.1.2 Tener una antigüedad de, al menos, 
dos años de servicios efectivos prestados 
como funcionario de carrera en dichos Cuerpos 
o Escalas. 
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2.1.3 Estar en posesión de la siguiente 
titulación académica o legalmente equivalente, 
de conformidad con el punto 1 de la 
disposición transitoria tercera de la Ley 
7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público: 

2.1.3.1. Para las Escalas del Subgrupo C2: 
Graduado en Educación Secundaria, Técnico o 
equivalente. A estos efectos, se considera 
equivalente el certificado de estudios 
primarios expedido con anterioridad a la 
finalización del año académico 1975-76. Estos 
títulos deberán ser expedidos por centros 
oficiales reconocidos. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
acreditarse su homologación por el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte o 
cualquier otro órgano de la Administración 
competente para ello. 

2.1.4 Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas. 

2.1.5 No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas. 

2.2 Todos los requisitos enumerados en la 
base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de 
la toma de posesión como funcionario de 
carrera. 

3. Solicitudes 

3.1 La solicitud para tomar parte en estas 
pruebas selectivas que, en todo caso, se 
ajustará al modelo oficial, será facilitada 
gratuitamente en el Rectorado de la 
Universidad, Vicerrectorado de Albacete, 
Cuenca y Toledo, así como en la dirección 
electrónica 
http://www.uclm.es/rrhh/instancia.htm. 

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar 
número 1, «ejemplar a presentar por el 
interesado», del modelo de solicitud) se hará 
en el Registro General del Rectorado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales, a 
partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha, y se dirigirá al Rector de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. Las 
solicitudes cursadas por los españoles en el 
extranjero podrán cursarse en el plazo 
expresado en el párrafo anterior, a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente al organismo 
competente. El interesado adjuntará a dicha 
solicitud comprobante bancario de haber 
satisfecho los derechos de examen. 

3.3 En el recuadro 2, <<Especialidad...>>, 
los aspirantes harán constar el código de la 
Escala por la que concurren, que figura en la 
base 1.1 de la convocatoria. Su omisión 
supondrá la exclusión del aspirante. 

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán 
indicarlo en la solicitud, para lo cual se 
utilizará el recuadro número 6 de la misma. 
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en 
el recuadro número 7, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria. Junto con la 
solicitud deberán presentar Dictamen Técnico 
Facultativo o documento equivalente en el que 
se exprese el grado y características de la 
discapacidad padecida. Su omisión supondrá 
no tener en cuenta la adaptación solicitada. A 
la vista del mismo el Tribunal Calificador 
acordará las adaptaciones de medios que 
estime oportunas. Cuando se requiera 
adaptación de tiempo el Tribunal Calificador 
resolverá sobre la procedencia y concreción de 
la adaptación, conforme al Baremo aprobado 
por Orden del Ministerio de Presidencia 
1822/2006, de 9 de junio, por la que se 
establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el empleo público de 
personas con discapacidad. 

3.5 El ejercicio del proceso selectivo se 
realizará en Albacete, Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo, en consecuencia, los aspirantes 
deberán hacer constar la opción en el recuadro 
número 4 correspondiente a <<provincia de 
examen>>. 

3.6 de conformidad con la Ley 51/2007, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 
2008, en su artículo 74, las tasas por derechos 
de examen serán: 

Promoción interna: 
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Escalas Subgrupo C2: 5,18 euros 

El importe que corresponda a cada Escala 
se ingresará en la cuenta cliente código 2105 
2044 11 0142006853 de Caja Castilla-La 
Mancha, Oficina C/ General Aguilera, 10, en 
Ciudad Real. El ingreso podrá realizarse en 
metálico o mediante transferencia bancaria. A 
la instancia deberá adjuntarse justificante 
acreditativo del pago de los derechos. La falta 
de este justificante determinará la exclusión 
del aspirante. En ningún caso la realización del 
ingreso en cuenta o la transferencia bancaria 
supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud 
ante el órgano expresado en la base 3.2. 

3.7 Estarán exentos del pago de la tasa de 
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, de 
30 de diciembre, los aspirantes con 
discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
quienes expresamente acreditarán junto con la 
solicitud de participación, su condición y grado 
de discapacidad legalmente reconocido. 

3.8 de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 3/1990, de 18 de mayo, 
de Tasas y Precios Públicos de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: 

- Si por causas no imputables al sujeto 
pasivo, no ha tenido lugar la prestación del 
servicio o realización de la actividad, éste 
tendrá derecho a la devolución de las tasas 
satisfechas. 

- También procederá la devolución por 
duplicado del pago o error material o de hecho 
y cuando medie una resolución administrativa 
o sentencia ejecutiva que así lo acuerde. 

3.9 Los errores de hecho que pudieran 
advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. 

3.10 Los aspirantes quedan vinculados a los 
datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su 
modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 3.2 
para la presentación de las mismas. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1 Expirado el plazo de presentación de 
instancias el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha dictará Resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en 
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha», y en 
la que, además de declarar aprobadas las 
listas de admitidos y excluidos, se recogerán 

los lugares y fechas de comienzo de los 
ejercicios, así como la relación de aspirantes 
excluidos con indicación de las causas de 
exclusión. En esta lista deberán constar, en 
todo caso, los apellidos, nombre y número de 
documento nacional de identidad. 

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de 
un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la Resolución 
para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. La resolución que 
apruebe definitivamente las listas de 
admitidos pondrá fin a la vía administrativa. 
Los aspirantes definitivamente excluidos 
podrán formular recurso contencioso-
administrativo a elección del interesado, ante 
el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
que corresponda a su domicilio o ante el del 
domicilio del órgano que dictó el acto, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del mismo, o 
podrán optar por interponer recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en cuyo caso 
no cabrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado, en tanto 
no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición. 

5. Tribunal 

5.1 Los Tribunales calificadores de las 
pruebas serán los que figuran como anexo III 
de esta convocatoria. 

5.2 Los miembros de los Tribunales 
deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector, cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la 
convocatoria. El Presidente podrá solicitar de 
los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las causas de 
abstención citadas. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas 
en la presente base. 

5.3 Con anterioridad al comienzo de las 
pruebas selectivas, el Rector publicará en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
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Resolución por la que se nombre a los nuevos 
miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a los que hubieran perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la base 
anterior. 

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se 
constituirá el Tribunal, con asistencia de la 
mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes. En dicha sesión, el Tribunal 
acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo 
de las pruebas selectivas. 

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, 
para actuar válidamente, requerirá la 
presencia de la mayoría de sus miembros, 
titulares o suplentes. 

5.6 Dentro de cada parte del proceso 
selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas 
que pudiera suscitar la aplicación de estas 
normas, así como lo que deba hacerse en los 
casos no previstos. El procedimiento de 
actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo previsto en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas. 

5.7 El Tribunal podrá disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas 
correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinente, limitándose dichos asesores a 
prestar dicha colaboración en sus 
especialidades técnicas. La designación de 
tales asesores deberá comunicarse al Rector 
de la Universidad. 

5.8 El Tribunal calificador adoptará las 
medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes 
con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios 
que el resto de los participantes. En este 
sentido, se establecerán, para las personas 
con minusvalías que las hubieran solicitado en 
la forma prevista en la base 3.4, las 
adaptaciones posibles en tiempo y medios 
para su realización. A tal efecto, el Tribunal 
podrá requerir informe y, en su caso, 
colaboración de los órganos técnicos de la 
administración laboral, sanitaria, o de los 
órganos competentes del Ministerio de 
Asuntos Sociales o de la Comunidad 
Autónoma. 

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los 

ejercicios escritos que no deban ser leídos 
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes. El 
Tribunal excluirá a aquellos candidatos en 
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad del opositor. 

5.10 A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, Unidad de Recursos Humanos, c/ 
Altagracia nº 50 13071 Ciudad Real. Teléfono 
902 20 41 00. El Tribunal dispondrá que, en 
esta sede, al menos una persona, miembro o 
no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas. 

5.11 Los Tribunales que actúen en estas 
pruebas selectivas tendrán la categoría 
segunda, de las recogidas en el anexo IV del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE 
del 30). 

5.12 En ningún caso, el Tribunal podrá 
aprobar o declarar que ha superado el proceso 
selectivo un número de aspirantes superior 
que el de plazas convocadas para cada escala. 
Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo establecido en esta base será 
nula de pleno derecho. 

5.13 Tanto el Tribunal titular como el 
suplente se componen de cinco miembros 
nombrados por la Administración, uno de los 
cuales será el Presidente y otro el Secretario. 

6. Desarrollo de los ejercicios 

6.1 El orden de actuación de los opositores 
se iniciará alfabéticamente por el primero de 
la letra “Q”, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Dirección General de la 
Función Pública de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
de 30 de noviembre de 2007 (DOCM 10 de 
diciembre). 

6.2 En cualquier momento los aspirantes 
podrán ser requeridos por miembros del 
tribunal para que acrediten su identidad. Para 
la realización de los ejercicios 
correspondientes acudirán al llamamiento 
provistos del Documento Nacional de 
Identidad. 

6.3 Los aspirantes serán convocados para 
la realización de cada ejercicio, en único 
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas 
selectivas quienes no comparezcan. 
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6.4 En cualquier momento del proceso 
selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento 
de que alguno de los aspirantes no cumple 
alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al 
Rector de la Universidad, comunicándole 
asimismo las inexactitudes o falsedades en 
que haya incurrido el aspirante en la solicitud 
de admisión, a los efectos procedentes. Contra 
la exclusión, el aspirante podrá interponer 
recurso de alzada ante el Rector. 

7. Valoración de la fase de concurso 

A efectos de puntuación en esta fase, los 
aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, dispondrán de un plazo de diez días 
a partir del siguiente al de la publicación de la 
relación de aprobados para presentar 
documentación justificativa de los cursos de 
formación que cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 1.1.2 del Anexo I, y 
que no estén incluidos en el Plan de Formación 
del PAS y en el Programa “Aprende Inglés en 
tu Campus”, ya que la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos expedirá de oficio 
certificación acreditativa de la experiencia 
profesional y cursos de formación que obren 
en su poder, que será remitida al Tribunal 
Calificador, según se especifica en elAnexo I. 

8. Lista de aprobados y nombramiento de 
funcionarios 

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el 
Tribunal hará pública en el lugar o lugares de 
celebración del último ejercicio, así como en la 
sede del Tribunal y en aquellos otros que 
estime oportunos, la relación de aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo, por 
orden de puntuación y con indicación de sus 
números de documento nacional de identidad. 
El Presidente del Tribunal enviará copia 
certificada de la lista de aprobados al Rector 
de la Universidad, especificando igualmente el 
número de aprobados en cada uno de los 
ejercicios. 

8.2 Por el Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha se procederá al 
nombramiento de funcionarios de carrera, 
mediante resolución que se publicará en el 
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha», con 
indicación del destino adjudicado. 

8.3 La toma de posesión de los aspirantes 
aprobados deberá efectuarse en el plazo de un 

mes, contado desde la fecha de publicación de 
su nombramiento en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha». 

9. Publicación 

La presente convocatoria y los actos que de 
ella se deriven se publicarán en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha. Asimismo, la 
convocatoria y demás actos que requieran 
publicación, serán anunciados en la página 
web de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
http://www.uclm.es, permaneciendo en ella 
durante 15 días. Las relaciones de opositores 
a publicar incluirán algunos de los siguientes 
datos: DNI, nombre y apellidos, puntuaciones 
obtenidas y causas de exclusión. 

10. Plazo de Resolución 

El plazo máximo de finalización de la 
presente convocatoria será de seis meses a 
partir de la fecha de publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos de cada 
escala convocada. 

11. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados 
en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Ciudad Real, 1 de septiembre de 2008 

El Rector 

ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ 

Anexo I 

1. Proceso de selección 

1.1 El proceso selectivo constará de dos 
partes: oposición y concurso. 

1.1.1 Fase de Oposición 

Subgrupo C2 

Segundo ejercicio: Práctico.- Resolver un 
supuesto práctico propuesto por el Tribunal, 
utilizando la herramienta adecuada a su 
puesto de trabajo. El ejercicio será 
eliminatorio, y la calificación entre 0 y 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos para superarlo. La duración 
máxima será de noventa minutos, siendo 
potestad del Tribunal apreciar su reducción. En 
el caso de que la herramienta adecuada de 
trabajo sea el ordenador, la realización de los 
ejercicios se efectuará mediante las 

http://www.uclm.es/
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aplicaciones Word 2003, Excel 2003 y Access 
2003, bajo sistema operativo Windows. 

1.1.2 Fase de Concurso 

A efectos de puntuación en esta fase, los 
aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, dispondrán de un plazo de diez días 
a partir del siguiente al de la publicación de la 
relación de aprobados para presentar 
documentación justificativa de los cursos de 
formación que cumplan los requisitos 
establecidos en este apartado y que no estén 
incluidos en el Plan de Formación del PAS y en 
el Programa “Aprende Inglés en tu Campus”. 
Por la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, se expedirá certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en este apartado 
que obren en poder de la Universidad, que se 
incorporará de oficio al proceso selectivo, 
entregando una copia al interesado, a efectos 
del cómputo del plazo para la rectificación de 
posibles errores. A efectos de valoración será 
tenida en cuenta la fecha de finalización de 
presentación de instancias. No tendrá carácter 
eliminatorio y es igual para todos los grupos. 

La valoración del concurso será hasta un 40 
por 100 de la puntuación de la fase de 
oposición, con la siguiente distribución: 

Hasta el 90 por 100 de la puntuación del 
concurso se valorará la experiencia 
profesional, a razón de 1 punto por cada año 
de servicios efectivamente prestados en la 
UCLM, o reconocidos en virtud de Convenio. 
En los períodos inferiores a seis meses, se 
valorarán a 0,16 puntos por cada mes 
completo. 

En otras Administraciones Públicas los 
servicios prestados se valorarán al 50 por 100 
de las puntuaciones anteriores. 

Hasta el 10 por 100 de la puntuación del 
concurso se valorarán los cursos de formación 
relacionados con la plaza, superados con 
aprovechamiento, a 0,25 puntos por curso de 
treinta horas o más realizado en los últimos 
cinco años. 

La puntuación máxima en la fase de 
concurso que podrá aplicarse en el proceso 
selectivo se limitará hasta el 40 por 100 de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición 
por el candidato. Solamente podrán valorarse 
los cursos homologados por la UCLM y por 

Administraciones Públicas relacionados con la 
plaza. 

La lista provisional que contenga la 
valoración de los méritos de la fase de 
concurso se hará pública en el Rectorado de la 
Universidad y en los Vicerrectorados de 
Campus de Albacete, Cuenca y Toledo. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
a partir de la publicación para efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas respecto a 
la puntuación otorgada en esta fase. 

1.2 La calificación final del proceso vendrá 
dada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la primera y segunda fase de las 
pruebas. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá 
aplicarse para superar los ejercicios. En caso 
de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida por los 
aspirantes en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate a puntos éste se dirimirá 
por la puntuación obtenida en la fase de 
concurso por el orden que el mismo establece. 
En caso de continuar el empate, se dirimirá 
por la puntuación obtenida en la fase de 
concurso, por el orden que el mismo 
establece, sin las limitaciones del 40% de la 
puntuación de la fase de oposición. 

Anexo II 

Programa 

Escala Auxiliar Administrativa 

1. La Organización Territorial del Estado. 
Las Comunidades Autónomas y la 
Administración Local. 

2. Organización Administrativa Española: 
Ministros, Secretarios de Estado y 
Subsecretarios. Los Directores Generales. La 
Administración Periférica del Estado. Los 
Organismos Autónomos. 

3. El procedimiento administrativo. 
Concepto e importancia. La Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común. 
Contenido y ámbito de aplicación. Idea 
general de la iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación del procedimiento 
administrativo. 

4. Los procedimientos administrativos en 
vía de recursos administrativos. Clases y 
regulación actual. 
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5. La Administración Universitaria. 
Competencias del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

6. Ley Orgánica de Universidades.- 
Funciones y autonomía.- Régimen Jurídico.- 
Estructura de las Universidades Públicas. 

7. Órganos de Gobierno y representación. 
Consejo de Coordinación Universitaria. 

8. Régimen de los Estudiantes: Acceso, 
Becas, Derechos y Deberes 

9. Régimen del profesorado: Personal 
docente e investigador contratado; 
Profesorado de Cuerpos docentes 
universitarios. 

10. Régimen del Personal de Administración 
y Servicios 

11. Régimen Económico y financiero de las 
Universidades Públicas. El Presupuesto 
universitario. Créditos presupuestarios. Gastos 
plurianuales. Remanentes de crédito. 
Incorporación de créditos. Créditos 
extraordinarios y suplementos de créditos. 
Anticipos de tesorería. Ingresos que generan 
créditos. Ordenación del gasto. Ordenación del 
pago. 

12. El Estatuto de la Universidad de 
Castilla-La Mancha: Estructura y contenido. 

13. Atención a los usuarios de los servicios 
en la Administración Pública. Información 
general y particular del administrado. 
Iniciativas, Reclamaciones, Quejas y 
Peticiones. 

14. Técnicas de comunicación oral y escrita. 
Concepto de documento, registro y archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de 
archivo y criterios de ordenación. 

15. Gestión de Calidad en la Administración 
Pública: concepto y herramientas. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) 

16. Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.- Principios de la Protección de Datos. 
Derechos de las personas. 

17. La Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales: Ámbito de 
aplicación; Derechos y obligaciones. Riesgos y 
condiciones de seguridad en trabajos de 
oficina. Prevención de incendios. Evacuación. 
Primeros Auxilios. 

Anexo III 

Tribunales 

Escala Auxiliar Administrativa 

Tribunal Titular: 

Presidenta: Dª Mª Cruz Chaves Guzmán, 
Directora de la Unidad de Recursos Humanos. 

Vocales: 

D. Carlos Romero Tendero, Adjunto al 
Gerente del Campus de Albacete e 
Investigación. 

Dª Mª Isabel Laín Martínez, Directora de la 
Unidad de Gestión Administrativa del Campus 
Cuenca. 

Dª Belén López Calle, Adjunta al Gerente 
del Campus de Toledo. 

Dª Mª Carmen Galet López, Gestor Unidad 
de Gestión de Alumnos del Campus de Toledo. 

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Dª Antonia Quintanilla 
Fernández, Gerente del Área de Recursos 
Humanos Planificación y Calidad. 

Vocales: 

Dª Mª Ángeles Reolid Más, Directora de la 
Unidad de Gestión de Alumnos del Campus de 
Albacete. 

D. Jesús Monasor Monteagudo, Director 
Unidad Gestión de Alumnos del Campus de 
Cuenca. 

D. Agapito Galiano Adán, Subdirector de la 
Unidad de Gestión Administrativa del Campus 
de Toledo. 

Dª Delfina Castro Rodríguez, Secretaria 
Gerente Campus de Cuenca y Extensión 
Universitaria. 
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IV · OTRAS 
RESOLUCIONES 

 

CONSEJO DE COORDINACIÓN 
UNIVERSITARIA 

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2008, de 
la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, por la que se 
publican los números de registro de 
personal de diversos profesores 
pertenecientes a cuerpos docentes 
universitarios. 

Esta Secretaría General, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre 
régimen del profesorado universitario, ha 
resuelto publicar los números de registro de 
personal, otorgados por el Registro Central de 
Personal, de los profesores que se indican en 
la relación anexa. 

 

Madrid, 19 de agosto de 2008.– 

El Secretario general del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 

 

 

RESOLUCIÓN 3 de septiembre de 2008, 
de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, por la que se 
publican los números de registro de 
personal de diversos profesores 
pertenecientes a cuerpos docentes 
universitarios. 

Esta Secretaría General, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre 
régimen del profesorado universitario, ha 
resuelto publicar los números de registro de 

personal, otorgados por el Registro Central de 
Personal, de los profesores que se indican en 
la relación anexa. 

 

Madrid, 3 de septiembre de 2008.– 

El Secretario General del Consejo de 

Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 

 

 

V · PUBLICADO EN 
OTROS BOLETINES 

OFICIALES 
 

BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES 
publicados en el BOE durante el mes de 
septiembre de 2008  

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 
2008, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de 
agosto de 2008, por el que se establece el 
carácter oficial de determinados títulos de 
Grado y su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 

BOE núm. 233 de 26-09-2008. Pág. 39021 
 

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS, publicadas 
en el BOE durante el mes de septiembre 
de 2008  
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RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-
La Mancha por la que se adjudica el contrato 
de servicio de conservación y mantenimiento 
de zonas ajardinadas del Campus de Albacete 
(años 2008 y 2009). 

B.O.E. Núm. 232 de 25-09-2008 

DIARIO OFICIAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS, publicadas 
en el DOCM durante el mes de 
septiembre de 2008  

RESOLUCIÓN de 01-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Espectrómetro 
de masas. 

D.O.C.M. Núm. 182 de 3-09-2008 

RESOLUCIÓN de 21-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Equipo de 
fisisorción. 

D.O.C.M. Núm. 185 de 8-09-2008 

RESOLUCIÓN de 25-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Microsoldadora 
por ultrasonidos. 

D.O.C.M. Núm. 185 de 8-09-2008 

RESOLUCIÓN de 25-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Fotoreactor 
solar. 

D.O.C.M. Núm. 185 de 8-09-2008 

RESOLUCIÓN de 26-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 

negociado sin publicidad de: Espectrómetro de 
masas. 

D.O.C.M. Núm. 191 de 16-09-2008 

Corrección de errores de 28-08-2008, 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, al 
anuncio publicado en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha número 172, de 20-08-
2008, relativo a la contratación de las obras 
de ampliación del edificio polivalente del CEU 
de Talavera de la Reina (número de 
expediente: OB13808008065). 

D.O.C.M. Núm. 191 de 16-09-2008 

Corrección de errores de 28-08-2008, 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, al 
anuncio publicado en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha número 172, de 20-08-
2008, relativo a la contratación de las obras 
de construcción aulario polivalente y servicios 
generales del Campus de Cuenca (número de 
expediente: OB13808007972). 

D.O.C.M. Núm. 191 de 16-09-2008 

RESOLUCIÓN de 28-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace público anuncio número 172, de 20 de 
agosto de 2008, relativo a la contratación de 
las obras de construcción del Instituto de 
Tecnologías y Sistemas de Información en el 
Campus de Ciudad Real (número de 
expediente: OB13808007971). 

D.O.C.M. Núm. 191 de 16-09-2008 

Corrección de errores de 28-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, al anuncio 
publicado en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha número 172, de 20-08-2008, relativo 
a la contratación de las obras de remodelación 
gimnasio E.U. Magisterio Albacete (número de 
expediente: OB13808008063). 

D.O.C.M. Núm. 191 de 16-09-2008 

RESOLUCIÓN de 02-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Sistema 
brainvision para EEG y potenciales evocados. 
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D.O.C.M. Núm. 194 de 19-09-2008 

RESOLUCIÓN de 03-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Sistema de 
caracterización de partículas. 

D.O.C.M. Núm. 194 de 19-09-2008 

RESOLUCIÓN de 03-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Equipo 
Estereología. 

D.O.C.M. Núm. 194 de 19-09-2008 

RESOLUCIÓN de 04-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Sonda Nano de 
4mm. (Cofinanciado con fondos FEDER). 

D.O.C.M. Núm. 195 de 22-09-2008 

RESOLUCIÓN de 04-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Sistema para 
determinar áreas superficiales y porosidades. 
(Cofinanciado con fondos FEDER). 

D.O.C.M. Núm. 195 de 22-09-2008 

RESOLUCIÓN de 05-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Cámara de 
grafito con inyector automático para 
espectrofotómetro de absorción atómica 
(Cofinanciado con Fondos FEDER). 

D.O.C.M. Núm. 195 de 22-09-2008 

RESOLUCIÓN de 28-08-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 

negociado sin publicidad de: 
Espectroradiómetro portátil (Cofinanciado con 
fondos FEDER). 

D.O.C.M. Núm. 196 de 23-09-2008 

RESOLUCIÓN de 05-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Cámaras de 
cultivo de ambiente controlado. (Cofinanciado 
con fondos FEDER). 

D.O.C.M. Núm. 196 de 23-09-2008 

Corrección de errores de 08-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, al anuncio 
de 21-08-2008, de adjudicación provisional del 
contrato de suministro de un equipo de 
fisisorción, publicado en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha número 185, de 08-09-
2008, (número de expediente: 
Su13808006335). 

D.O.C.M. Núm. 196 de 23-09-2008 

Corrección de errores de 08-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, al anuncio 
de 25-08-2008, de adjudicación provisional del 
contrato de suministro de una microsoldadora 
por ultrasonidos, publicado en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha número 185, de 08-09-
2008, (número de expediente: 
Su13808007446). 

D.O.C.M. Núm. 196 de 23-09-2008 

 
Corrección de errores de 08-09-2008, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, al anuncio 
25-08-2008, de adjudicación provisional del 
contrato de suministro de un foto-reactor 
solar, publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha número 185, de 08-09-2008, 
(número de expediente: Su13808006201). 

D.O.C.M. Núm. 196 de 23-09-2008 

RESOLUCIÓN de 08-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación provisional del 
contrato de suministro por procedimiento 
negociado sin publicidad de: Aparato de 
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quimioluminiscencia (Cofinanciado con fondos 
FEDER). 

D.O.C.M. Núm. 197 de 24-09-2008 

Corrección de errores de 09-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, a la 
Resolución de 13-08-2008 de adjudicación 
provisional del contrato de suministro de un 
equipo dinámico de quimisorción, publicado en 
el DOCM número 178, de 28-08-2008, 
(número de expediente: SU13808006341). 

D.O.C.M. Núm. 199 de 26-09-2008 

Corrección de errores de 09-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, a la 
Resolución de 01-08-2008 de adjudicación 
provisional del contrato de suministro de un 
espectrómetro de masas, publicado en el 
DOCM número 182, de 03-09-2008, (número 
de expediente: SU13808006094). 

D.O.C.M. Núm. 199 de 26-09-2008 

Corrección de errores de 11-09-2008, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, a la 
Resolución de 29-07-2008, de licitación de la 
contratación de las obras de construcción del 
Instituto de Tecnologías y sistemas de 
Información en el Campus de Ciudad Real, 
publicado en el DOCM número 172, de 20-08-
2008, (número de expediente: 
OB13808007971). 

D.O.C.M. Núm. 199 de 26-09-2008 

 

VI · INFORMACIÓN DE 
INTERÉS ACADÉMICO 

 

TESIS DOCTORALES LEÍDAS 
EN LA UCLM 

TESIS DOCTORALES leídas en la 
Universidad de Castilla-La Mancha 
durante el mes de septiembre de 2008. 

 

D. Martín Martínez Mateo, del 
Departamento de Producción Vegetal y 
Tecnología Agraria, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “ Reutilización 
del compost agotado en la producción de 
champiñón cultivado (Agaricus bisporus 
(Lange) Imbach).” el día 4 de septiembre de 
2008. 

 
D. Jesús Ángel Peñaranda Núñez, del 

Departamento de Producción Vegetal y 
Tecnología Agraria, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Guía de 
implantación del sistema de análisis de 
peligros y puntos de control critico (APPCC) en 
la producción, transformación y 
comercialización del champiñón y otros 
hongos comestibles cultivados.” el día 11 de 
septiembre de 2008. 

  
Dª. Amelia Montoro Rodríguez, del 

Departamento de Producción Vegetal y 
Tecnología Agraria, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Avances en el 
manejo del agua en la agricultura de riego.” el 
día 18 de septiembre de 2008. 

 
D. Pablo Santos Ortiz, del Departamento de 

Ciencias Médicas, efectuó la lectura y defensa 
de su Tesis Doctoral “Papel de Acetaminofen 
en la muerte neuronal” el día 24 de 
septiembre de 2008. 

 
D. Antonio Robles Gómez, del 

Departamento de Sistemas Informáticos, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis 
Doctoral “Diseño de mecanismos eficientes 
para la gestión de redes de interconexión con 
encaminamiento fuente” el día 29 de 
septiembre de 2008. 
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